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Circular 03/2021   

05 Marzo 2021 
 

 

Estimados/as padres y apoderados:  

 
Reciban todos nuestros más cordiales saludos esperando que estén bien junto a sus 

familias. El propósito de esta circular es entregar a ustedes algunas consideraciones e 

informaciones, en la antesala del retorno gradual a nuestras actividades académicas en 
modo presencial:  

 

1.- El establecimiento se ha preparado de acuerdo a lo que se consideró en el plan de 
funcionamiento 2021, pero es muy probable que con algunas de las medidas adoptadas 

se presenten dificultades que esperamos resolver en el corto plazo.  

Creemos que la empatía, la paciencia y el respeto deben primar en los próximos días en 

que iniciaremos un desafío nuevo para todos.  
 

2.- Como medida preventiva esencial, solicitamos a los padres y apoderados que antes 

de salir de sus hogares, realicen la toma de temperatura de los estudiantes y en caso de 
marcar 37,5 o más, no enviarlo al colegio como medida de precaución.  

 

3.- A pesar de que el colegio dispone de alcohol gel y otros elementos de protección, 

cada estudiante debe asistir con su mascarilla (de tela o desechable), alcohol gel de uso 
personal y pañuelos desechables de manera opcional.  

 

4.- Al entrar al colegio se controlará la temperatura del estudiante y se verificará el uso 
correcto de la mascarilla.  

 

5.- Solamente se permitirá el ingreso a las dependencias del colegio, a estudiantes y 
trabajadores. Se solicita a los apoderados, no ingresar al establecimiento, a no ser que 

tenga que hacerlo por situaciones coordinadas previamente o por una excepción, como 

por ejemplo, acompañamiento a la sala en los cursos menores durante los primeros días.  

A la salida de clases, los apoderados que esperen a sus hijos deberán mantener el 
distanciamiento sanitario normado.  
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6.- El buzo escolar institucional será el uniforme que se utilizará en estas circunstancias. 

No obstante lo anterior, se permitirá el uso de otras vestimentas con la debida solicitud y 
argumento concreto por parte del apoderado. Se ruega entregar esta solicitud a través 

de una carta dirigida a Inspectoría General con el nombre del estudiante, el curso y la 

razón que justifica el asistir sin el buzo institucional.  
 

7.-  La entrada a clases está fijada para las 8,30 horas (en básica y media) sin embargo, 

el colegio estará abierto a partir de las 8,00 horas para recepción de los estudiantes.  

Se solicita a los apoderados y estudiantes, llegar con la debida anticipación al colegio y 
evitar aglomeraciones. De provocarse fila para entrar se debe mantener el orden y el 

distanciamiento social que se requiere en este tipo de situaciones.  

 
8.-  A partir del 1 de marzo por disposición del SII los comprobantes de pago de 

financiamiento compartido deben ser electrónicos, por lo que se entregará un voucher 

parecido al que se entrega en el comercio como comprobante del pago realizado.  
Aunque muchos apoderados realizan sus pagos a través de transferencia bancaria, 

nuestra Secretaria de Finanzas atenderá presencialmente los días martes y jueves de 

9,00 a 14,00 horas a aquellos que deseen realizarlos en efectivo.  

Los datos para transferir son los siguientes:  
 

Banco Santander  

Cuenta Corriente 220033483-9  
Titular: Colegio Inmaculada de Lourdes 

Rut: 81821800-1  

Correo: inmaculadalourdes@gmail.com  o colegio.secre380@gmail.com  

 

 

9.- Durante la semana se informará respecto a la entrega de canasta junaeb, en cuanto 

a horario y beneficiarios de la misma.  
 

10.- Respecto a la entrega de textos escolares enviados por Mineduc, se procederá a la 

entrega de ellos en los cursos en los que se disponga stock suficiente para la matricula 

total del curso. Esperaremos las remesas que nos pueda enviar el Ministerio, para 
entregar dichos textos en los cursos faltantes.  

 

11.- El colegio irá en ayuda de aquellos estudiantes que no dispongan de conexión a 
internet a través de lo que se denomina “apoyo conectividad 2021”, que consistirá en la 

entrega de un chip en calidad de préstamo por el presente año, que contará con una  

capacidad en GB que permitan al estudiante beneficiado realizar sus actividades 

escolares a distancia.  
Próximamente se entregarán detalles con los requisitos y la forma en que se realizará el 

proceso de postulación a este beneficio, que estará a cargo de nuestra asistente social 

Sra. Macarena Morales.  
 

mailto:inmaculadalourdes@gmail.com
mailto:colegio.secre380@gmail.com


 
12.- Los profesores guías de curso junto a inspectores, entregarán instrucciones y 

sugerencias a nuestros estudiantes con respecto al uso de baños, recreos y otros 

procedimientos que deberemos tener en cuenta para nuestras rutinas escolares diarias.  
 

13.- Para las clases de educación física se manejará un protocolo que será socializado 

con los estudiantes y próximamente publicado en página web del colegio.  
 

14.- Adjuntamos a esta circular un apartado que hemos denominado preguntas 

frecuentes, que intentan responder algunas inquietudes que nos presentan algunos 

integrantes de nuestra comunidad.  
 

15.- Respecto a los útiles escolares, para las primeras clases solo se requerirá que cada 

estudiante disponga de un cuaderno para cada asignatura (puede utilizar el del año 
pasado) y estuche con los implementos mínimos necesarios. 

 

 
Que la Virgen de Lourdes sea nuestra compañera y protectora al inicio de esta nueva 

etapa escolar y a San Pablo de la Cruz, nuestro patrono le pedimos que llene nuestros 

corazones de generosidad y paz.  

 
Un saludo fraterno.  

 

 
CONSEJO DIRECTIVO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Preguntas Frecuentes RETORNO A CLASES PRESENCIALES 

 

1. ¿Cómo funcionarán las clases? 

 

Se mantendrá el sistema de módulos, los que a diferencia del año pasado tendrán una 

duración de 2 semanas. 

 

2. ¿Cuándo asistimos a clases presenciales? 

 

El sistema que utilizaremos será de 1 semana de clases presenciales y la semana 

siguiente será con sesiones online. En ambos casos se debe dar cumplimiento al horario 

de cada curso. 

 

3. ¿Qué debo hacer para asistir presencialmente? 

 

La primera semana de cada mes se abrirá una lista de inscripción en la página web del 

colegio en donde cada estudiante deberá registrarse para asistir durante las dos 

semanas presenciales del mes. 

 

4. ¿Todos los que se inscriban pueden asistir? 

 

No, ya que por medidas sanitarias no podemos superar el máximo aforo permitido para 

cada curso. Es por este motivo que sólo podrán asistir los primeros 20 estudiantes 

inscritos de cada curso. 

 

5. ¿Qué harán los demás estudiantes que no puedan asistir 

presencialmente? 

 

Como seguiremos con el sistema de módulos, los estudiantes deberán ir avanzando en la 

realización de este ya sea en el hogar o en el colegio. La única diferencia será que en la 

semana presencial, los que asistan tienen el acompañamiento del docente para realizar 

el módulo y los estudiantes que estén en el hogar tendrán el apoyo de sus familias. 

 

6. ¿La segunda semana será online para todos? 

 

Así es, todos los estudiantes de cada curso deben asistir de manera virtual a las clases. 

 

 

 

 



 

7. ¿Se cumplirá el mismo horario presencial en la semana virtual? 

 

Sí, cumpliremos con el mismo horario de clases. Sin embargo, la duración de cada hora 

de clases se reducirá para no saturar a los estudiantes con el uso de las pantallas, 

pudiendo durar cada clase entre 30 y 45 minutos. 

 

8. ¿Me pueden explicar con una imagen? 

 

Claro, acá te la dejamos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ¿Se debe asistir con uniforme al colegio? 

 

Tal como lo señala nuestro plan de funcionamiento, el uniforme que utilizaremos este 

año será el buzo oficial del colegio, sin embargo, con una justificación del apoderado 

también se aceptarán otras vestimentas que no correspondan al colegio. Es muy 

importante que cuando por horario tengan Educación Física, asistan con ropa deportiva 

para facilitar la realización de la asignatura. 

 

10.¿Tendremos recreos diferidos? 

 

No, al tener un aforo limitado en cada curso, hemos dividido el patio del colegio para que 

cada curso tenga un lugar definido en el que pueda relajarse entre clase y clase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

11.¿Qué podemos hacer y qué no en los recreos? 

 

Lo que debemos evitar es jugar a juegos que requieran de contacto físico (la pinta, el 

pillar, fútbol, entre otros) y lo más importante no podemos compartir nuestra colación 

con los demás. 

 

 

12.¿Cuándo debo usar mascarilla? 

 

El uso de la mascarilla es obligatorio al interior del establecimiento en todo momento, la 

única excepción a esta regla será un breve lapso de tiempo durante los recreos para 

comer alguna colación, una vez terminada esta es fundamental que se vuelva a utilizar 

la mascarilla. 

 

13.¿Puedo acercarme a mis compañeros? 

 

No, en todo momento (tanto en la sala de clases como en el patio) debes mantener una 

distancia mínima de 1 metro entre personas. 

 

14.¿Qué otras medidas de higiene debo tomar? 

 

- Si presentas algún síntoma de COVID antes de asistir al colegio, lo mejor es que 

te quedes en casa y nos avises para estar atentos. 

- En el colegio debes utilizar los pediluvios (limpia pies) con amonio cuaternario al 

ingresar, para desinfectar tus zapatos. 

- Debes lavar tus manos antes de ingresar a la sala de clases en cada recreo. 

- Nunca puedes sacarte la mascarilla ni e la sala de clases ni en el patio (salvo en lo 

señalado en la pregunta anterior) 

- Siempre lleva una mascarilla de repuesto. 

- El uso de protector facial no es obligatorio por lo que tú decides si lo utilizas o no. 


